
  
  

  

     

  
  

Exp: A/SER-036547/2020  

         C-232A-005-20  

  

  

Con fecha 11 de enero de 2021, se ha reunido virtualmente la Mesa de Contratación de la Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Educación y Juventud, con objeto de calificar la documentación aportada por la 
empresa GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U., licitadora propuesta como adjudicataria del 
contrato de “MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y TÉCNICO-LEGAL DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 
DETERMINADOS CENTROS ADSCRITOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, (A/SER-036547/2020)”, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 11 del correspondiente Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  

  

A la vista de la documentación presentada por GESTIONA DESARROLLO DE SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U., la 
Mesa de Contratación ha constatado que debe aclarar o subsanar las siguientes omisiones de documentación:  

 

Según viene estipulado en la Cláusula 1 apartado 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, deberá presentar el último recibo pagado del Impuesto sobre Actividades Económicas en 
el epígrafe correspondiente al objeto del contrato,  

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 14 de enero de 
2021, para que puedan subsanar las omisiones reseñados mediante la presentación de la 
documentación requerida, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la posibilidad, en esa 
misma página, de utilizar un formulario genérico de solicitud para presentar documentos y 
comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de Madrid. 

 

Este certificado será publicado en el tablón de anuncios electrónico del perfil del contratante de la Comunidad 
de Madrid, advirtiéndose que la no subsanación o aportación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición presentada por el licitador. 

 

 Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 11 de enero de 2021  
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Ref: 09/013160.9/21
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